Indicaciones generales para la inscripción de posters.

* llenar  el formulario :

Escribir todo en Arial 12
* El título debe estar escrito en Negrilla
* Nombre de autor o autores (colocar asterisco al presentador)
* enviar resumen de 250 palabras donde deben estar mencionados 1-Introducción; 2-objetivos: 3-materiales y métodos; 4-resultados; 5-conclusiones; 6-palabras clave.
* Realizar introducción, objetivos, resumen y conclusiones, si es investigación bibliográfica.
* Enviarlo al e-Mail congresodeodontopediatria2010@yahoo.com 
* Encabezar la correspondencia aclarando que se trata de poster
* Medidas:0,90 Mts x 1,60Mts en sentido vertical obligatoriamente, un solo presentador, todos deben estar inscritos en el congreso.

RECEPCIÓN DE TRABAJOS HASTA EL 11 de abril del 2010
CONCURSO DE POSTERS:

Por resolución de la Comisión Organizadora del  XV CONGRESO  LATINOAMERICANO DE ODONTOPEDIATRIA ALOP  los profesionales y estudiantes de odontología inscriptos al evento podrán participar del programa científico en la modalidad de póster.
 DENOMINACIÓN:
            Los Pósters son trabajos cuya finalidad consiste en difundir los conocimientos científicos e intercambiar experiencias con los colegas.
Son también considerados como carteles o láminas a exhibir contenido especialmente gráfico. 

CARACTERISTICAS:
· El tamaño será de : 0,90 Mts x 1,60Mts  de alto y deberán ser realizados en un material suficientemente resistente como para soportar la exposición.

· El contenido del Póster será libre (fotos, dibujos u otros) sin límite de color y con leyendas en idioma español.
· Deberán estar encabezados por el título del trabajo y sus autores centrados al pie del mismo, la Institución a la que pertenecen, ciudad y país de los que proceden. De no pertenecer a ninguna institución, solo deberá especificarse ciudad y país.
· El Título del trabajo deberá estar en letra de imprenta de 3cm , que permitan su fácil lectura, seguido por el nombre de los autores e institución a la que representan además del  país de origen con letras de menor tamaño. El cuerpo del póster debe ser auto explicativo.
· Tendrán la característica de ser autoexplicativos, debiendo abordar temas vinculados a la odontología, como por ejemplo casos clínicos, técnicas, revisiones bibliográficas, de cualquier especialidad.

· El número de autores será libre pudiendo ser profesionales o estudiantes universitarios.

· El costo de elaboración y traslados estará a cargo de los autores.

INSCRIPCIONES
1.- Para presentar un Póster, el o los expositores deberán estar inscritos al Congreso.

2.- Llenar el formulario enviado por la comisión de recepción de posters. 

3.- En el momento de la inscripción, se adjuntará un resumen de no más de 250 palabras describiendo el tema a tratar, 
4.- La fecha límite para la inscripción será el domingo 11 de abril del 2010.

EXPOSICIÓN

1.- El Comité Organizador establecerá el cupo máximo de Posters a exponer durante el congreso.

2.- Los trabajos seleccionados se expondrán en la sede del congreso y los autores deberán hacer la presentación al público, permaneciendo a  su disposición durante el tiempo establecido para responder las preguntas de los asistentes y del tribunal.
3.-La ubicación día, hora y el tiempo de exhibición de los posters lo establecerá la Comisión Organizadora del Congreso.

5.- No podrá haber ninguna referencia comercial en el póster.

6.- El tiempo de exposición será de 15 minutos. Los trabajos podrán ser expuestos en forma individual, el expositor  deberá estar presente en el horario asignado
7.- No se admitirán docentes, como asesores durante la presentación.
8.- Durante la exposición los disertantes deberán aceptar las directivas del coordinador de sala.

TRIBUNAL.
1.- El Comité organizador del Congreso nombrará un tribunal que evaluará y juzgará los posters.

2.- La comisión seleccionará el número establecido por el Comité organizador  para exhibir en la Sede del Congreso. Aquellos trabajos que no cumplan con los requisitos estipulados en este reglamento podrán ser descalificados por la comisión de posters.

3.- Finalizada la presentación de los posters durante el Congreso, los miembros del tribunal reunidos en privado, deliberarán y emitirán el fallo que será guardado hasta el momento de su divulgación.

4.- El tribunal no podrá ser recusado y su fallo será inapelable.

5.- El o los premios a otorgar y el momento de entrega de los mismos serán establecidos por el Comité Organizador.

DISPOSICIONES GENERALES

- El montaje y desmontaje, si bien contará con el apoyo de auxiliares, será responsabilidad exclusiva del o los autores del trabajo, y deberán realizarse en fecha y hora determinadas por la Comisión Organizadora de las Jornadas. 
- Se otorgarán certificados al/los expositores, donde constará el nombre del mismo y de los autores, y también al Asesor Científico.
- Finalizada la presentación de los pósters, los miembros del jurado emitirán sus votos y los resultados del concurso. La entrega de premios se realizará en el acto de clausura.
- Los premios para los trabajos que obtengan las mejores calificaciones, serán entregados para cada categoría (Primer lugar, segundo lugar y tercer lugar).
                                                  
-  Cualquier punto no estipulado en este reglamento será resuelto por el Comité Organizador del Congreso.

XV CONGRESO LATINOAMERICANO DE ODONTPEDIATRIA ALOP 2010.
FORMULARIO PARA LA INCRIPCIÓN POSTERS  
 Los resúmenes de los pósters libres deberán seguir las siguientes pautas:
TITULO: (mayúsculas y negrita)
	


AUTORES
	


COAUTORES O TUTORES

	


INSTITUCIÓN

	


PAIS DE ORIGEN 

	


.
RESUMEN (no más de 250 caracteres)

	


 
